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12 DE DICIEMBRE DE 2023

Guía  “Módulo de Consulta Registro de Investigaciones”

Diciembre de 2023

Instrucciones emisión de “CONSTANCIAS” Módulo Consulta 

Registro de Investigaciones.

A partir del mes diciembre del 2023, entra en funcionamiento el

Módulo Consulta Registro de Investigaciones, por el cual los

miembros de la Institución activos y retirados, podrán conocer

los registros de las investigaciones internas que obren en su

contra, bajo los marcos normativos de las Leyes 836 de 2003

(Derogada por la L.1862/17), 1862 de 2017 y 1476 de 2011,

alojados en el Sistema de Información Jurídico del Ejército

Nacional “SIJEN”.

¡SABIA USTED QUE! 

¡TENGA EN CUENTA QUE! 

Para ingresar al Módulo debe seguir los siguientes pasos:

1. Ingresar a la URLhttps://www.ejercito.mil.co

2. Dar clic en Atención y Servicio al Ciudadano.

3. Dar clic en Consulta Registro de Investigaciones.

4. Ingrese correo electrónico institucional @buzonejercito.mil.co, 

ingrese la contraseña  – realice la validación captcha.

5. A su correo electrónico le llegará  al correo electrónico 

institucional llegará un código de autenticación o Token de 

seguridad de 4 dígitos para validación

6. Al finalizar la consulta, el sistema generará la constancia en 
formato PDF. 



General LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ

Comandante Ejército Nacional

Dirección de Correspondencia: Carrera 57 N° 43-28  Bogotá, D.C.

Dirección Oficina: Edificio Fortaleza Piso 2 Oficina 264

Correo electrónico: dadae@buzonejercito.mil.co

Elaboró Revisó V.°B.° Aprobó

SV. Luis Contreras

Suboficial Seguimiento DADAE

TE. Jorge Valera

Oficial Seguimiento DADAE

MY. Elsuar Acosta

Oficial Seguimiento DADAE

TC. Luis Vásquez

Director DADAE

N. 72

12 DE DICIEMBRE DE 2023

¡RECUERDE QUE! 

❖ Si presenta inconsistencias en la

información registrada, debe tomar

contacto con la Dependencia y/o Unidad

Militar que reporta la investigación y

solicitar su corrección o actualización.

❖ Solo podrán realizar la consulta

directamente los funcionarios que sean

activos, ingresando el correo electrónico

institucional @buzonejercito.mil.co. Para

el personal que se encuentra retirado

podrá solicitar el certificado a través de

la Oficina Servicio al Ciudadano del

Ejército Nacional en la página web

www.pqr.mil.co.

❖ Si presenta errores de acceso a

consultar la información, verifique la

conectividad de su dispositivo

electrónico.

❖ Recuerde que el formato en el que se

descarga la información es PDF, para lo

cual deberá contar con un programa que

permita su visualización.
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